
Notificado mediante estado No. 49 del 13 de abril de 2021  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo para la efectividad de la garanta real Bancolombia S.A. vs. José Alejandro 

Sandoval González. Radicación No. 2018-00339-00. 
 

Por Secretaría, inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a los herederos 
inciertos e indeterminados del causante José Alejandro Sandoval González. 

 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad-litem, si a ello hay 
lugar. 

 
Contrólense los términos respectivos. 

 
Previo a ordenar el emplazamiento de Armando Sandoval, SE ORDENA a la entidad bancaria 
demandante que intente la notificación de ese demandado de la manera indicada en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en la dirección que aparece en la escritura 
pública contentiva de la hipoteca (folio 18 a 21), esto es, en el predio rural denominado Casa 
Blanca ubicado en el corregimiento de Llano de Palmas de Rionegro, Santander. 

 
Infórmese al demandado el correo electrónico del juzgado, al igual que los números telefónicos 
del despacho, para surtir el trámite atinente al traslado de la demanda, bien sea personalmente 
o a través del canal digital que indique para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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